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Artículo 11. Situaciones de urgencia y emergencia.  
1. Se considerarán situaciones de urgencia aquellas que se derivan de riesgos 

económicos, y situaciones de emergencia aquellas que se derivan de la aparición de riesgos 
impredecibles o fenómenos de naturaleza análoga que generen necesidades de urgente o 
inaplazable satisfacción en el ámbito propio de los ejes de actuación definidos en el artículo 1 de 
esta resolución.  

2. En los casos de situaciones de emergencia, una vez declarada por la persona 
titular de la Consejería de Bienestar Social dicha situación, se solicitará con carácter urgente, a 
las entidades cuyos fines estatutarios coincidan con la satisfacción de las necesidades que se 
pretendan solventar y que en su solicitud hayan manifestado su disposición a participar en este 
tipo de programas, la presentación de las actividades concretas que van a desarrollar y la cuantía 
de las mismas.  

3. La persona titular de la Consejería, valorados los programas presentados por las 
entidades, y a la vista del informe del órgano colegiado, formulará resolución, determinando la 
organización u organizaciones no gubernamentales a las que se encomienda la realización del 
programa y la cuantía de la ayuda.  
 
Artículo 12. Abono de la subvención.  
Las entidades subvencionadas deberán acreditar previamente al cobro de la subvención que se 
encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como en el 
pago de obligaciones por reintegro de subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de 
Melilla, conforme a lo establecido en el artículo 6 de estas bases.  
 
Si por razón de la naturaleza de las actividades que integran el programa subvencionado se 
hubiera autorizado su subcontratación, se aportará documentación acreditativa de la 
especialización de la entidad con la que se contrata la realización de las actividades, en la materia 
objeto de dicha contratación, así como que esta entidad se encuentra al corriente de sus 
obligaciones tributarias y de Seguridad Social. Además, deberá acreditarse mediante declaración 
responsable de quien ostente la representación legal de la entidad con la que se ha contratado 
o se vaya a contratar la realización de la actividad, que no se encuentra incursa en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones establecidas en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y que en la misma no concurre ninguna de 
las causas previstas en los apartados b), c), d) y e) del apartado 7 del artículo 29 del mismo texto 
legal.  
 
Asimismo, cuando en la ejecución de los programas haya intervenido o se prevea la intervención 
de personal voluntario, deberán acreditar que tienen suscrita póliza de seguro de accidentes y 
enfermedad y de responsabilidad civil a favor de este personal, a cuyo efecto, las federaciones, 
confederaciones, uniones y personas jurídicas análogas que no tengan suscrita una póliza 
general para todos los voluntarios que participen en los programas subvencionados, deberán 
presentar una declaración responsable del representante de la entidad en la que figuren 
relacionadas las entidades ejecutantes de los programas en los que participa el personal 
voluntario, así como copia de las pólizas y de los correspondientes recibos de abono de las 
mismas.  
 
También, deberán haber justificado suficientemente las ayudas económicas recibidas con 
anterioridad de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
El pago de la subvención se efectuará en un único plazo, mediante transferencia bancaria, a cuyo 
efecto la entidad habrá de tener reconocida, previamente, una cuenta bancaria ante la Ciudad 
Autónoma de Melilla.  
 
Este pago tendrá carácter de pago anticipado, en virtud de lo dispuesto en el apartado 4 del 
artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  
 
Artículo 13. Modificaciones de la resolución de concesión.  
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y, en 
todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  
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